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CONVEN IO DE CO LABORACIÓN EN MATERIA DE CAPACITACIÓ N, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, COLEG IO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, A QU IÉN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOM INARÁ "EL CONALEP", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. SINUHE ARTURO 
PIEDRAGIL ORTIZ EN SU CARÁCTER DE TITU LAR DE LA UNIDAD DE OPERACIÓN 
DESCONCENTRADA PARA LA CI UDAD DE MÉXICO Y POR LA OTRA, EL CENTRO MEDICO NACIONAL 
"20 DE NOVIEMBRE", EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", RE PRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
DR. RODRIGO ALBERTO RODRÍGUEZ BRISEÑO EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECTOR MÉDICO, A 
QUI ENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOM INARÁ "LAS PARTES" A L TENOR DE LAS 
SIG UIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSU LAS: 

DECLARACIONES 

l. "EL CONALEP" declara a través de su representante que: 

1.1. Es un Organismo Público Central izado del Estado, con personal idad j urídica y patrimonio propio, 
conforme al decreto presidencia l de fec ha 27 de diciembre de 1978, publ icado en el Diario Oficial de 
la Federac ión e l 29 del m ismo mes y año, bajo e l t ítulo: "Decreto que crea e l Coleg io Nacional de 
Educación Profesional Técnica" y reformado en dos ocasiones, con fechas: 22 de noviembre de 1993 
y 29 de julio de 2011, publicados en el Diario Ofic ial de la Federación e l 8 de dic iembre y el 4 de agosto, 
am bos en los mismos años de forma respect iva; cuyo objeto es la impartición de educación 
profesional técnica con la fi na lidad de satisfacer la demanda de personal técnico ca lificado para el 
sistema productivo del país, así como educación de bachille rato dentro del tipo medio superior a fin 
de q ue los estud iantes puedan cont inuar con otro tipo de estudios. 

1.2 Para cumplir con sus fines, ha establecido plante les de su sistema educativo en t odo el territorio D_/ 
nac ional , de los cuales veint isiete se encuent ran ubicados en la Ciudad de México, en los que se ✓r 
preparan y capacitan profesiona les técnicos-bachiller de acuerdo a las necesidades del apara~ 
prod uctivo nacional, mediante la formación de recursos humanos, en los que imparten carreras d 
profesional técn ico-bachiller, en diferent es áreas de la actividad económ ica procesos de producción 
y transformación metalmecánica y metalurgia, automotriz, electrónica y te lecomunicaciones, 
insta lac ión y manten imiento, informática, comercio, administración, sa lud y turismo. 

1.3 Se considerará como una entidad pública, con la final idad de impulsar, forta lecer y consolidar los ~ 
servicios educativos q ue ofrece, le resulta de particu lar importanc ia celebrar e l presente acuerdo de 
vo luntades, que está inscrito en el registro federa l de contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y 
Créd ito Público con el número de clave CNE-78l229BK4. 

1.4 Compa rece en este acto represe ntado por el Lic. Sin u he Arturo Piedragil Ort iz, en su carácter de 
Titu lar de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, quien cuenta con 
facu ltades necesar ias para la suscr ipción del presente convenio de conformidad con nombramiento ~ 
exped ido a su favor por el Director General del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica ~ 
de fecha 01 de febrero del 2023, así como del "Acuerdo DG-13-/DCAJ-13/2016, mediante el cual se 
actualiza el similar por el que se otorgan facu ltades a Titulares de Un idades Administrativas de "EL 
CONALEP" de fecha 21 de septiembre de 2016, mismas que a la suscripción del presente acto jurídico 
consensual, no le han sido modificadas, limitadas, revocadas o suspendidas en forma alguna; de l 
mismo modo y bajo protesta de decir verdad, no se encuentra inhabil itado y/o suspendido de 
manera temporal o definitiva, en términos de la Ley General de Responsabi lidades de Servidores 
Púb licos v igente y aplicable, que imposibilite suscr ib ir e l acto jurídico consensua l. 

1.5 Su domicilio convencional es e l ubicado en Av. Azcapotzalco no. 58, Colonia Tacuba, Alca ldía 
M ig uel Hidalgo C.P. 11410, Ciudad de México. 
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1.6 Su dom ici li o lega l, es el ubicad o en Ca ll e 16 d e septi embre 147 no rte, Co lonia 
Metepec, Est ado d e México, C. P. 52148. 

11 . "EL INSTITUTO" d eclara a través de su rep resenta nte que: 

Lázaro Cá rdenas, 

11.l Es un O rg an ism o Descentralizad o de la Admin ist rac ión Pública Federa l, con personal idad jurídica 
y pat ri m onio propios, de conformidad con lo dispuesto por los artíc u los l º ú lt imo pá rrafo, 3º fracc ión 
1 y 45 d e la Ley Orgá n ica d e la Ad m in istrac ió n Pública Federa l, 5° d e la Ley Federal de las Ent idades 
Paraest ata les, así como 5°, 207 y 208 de la Ley d el Inst ituto de Seguridad y Serv ic ios Soc iales de los 
Trabaj adores d el Est ad o; y q ue entre sus fin alidad es se enc uentran la admin ist rac ió n de los seg u ros, 
p restaciones y se rv ic ios a que aluden los art íc ulos 3° y 4º de la referid a ley d el institut o. 

11.2 Su representante lega l e l Dr. Rod ri go A lbert o Rod ríg uez Briseño, en su ca ráct er de Subd irect or 
Médico d el Centro Médico Nac ional "20 d e noviembre" de l Instituto de Seg uridad y Servic ios Sociales 
de los Trabaj ad o res del Est ado, se encuent ra plenam ente fac u ltado para rep rese ntar lo en 
d ocumentos públi cos o priva dos, conve n ios y contratos que sea n necesa rios con el sector público, 
privad o y social, pa ra e l cu mplim iento d e l o bjet o d el Centro Méd ico Nac io nal, segú n lo acred ita con 
e l poder general lim ita d o pa ra p leitos y cobranza y pa ra actos d e ad min ist rac ión q ue consta en e l 
t est imon io notarial d e la esc ritu ra públ ica núme ro 47,173, de fecha 11 de mayo de 2078, pasada ante 
la fe de l Mtro. Víct o r Rafael Agui lar Molina, Not ario Pú blico núme ro 174 d e la Ciudad d e México y se 
encuentra insc rito en e l reg istro públ ico de o rga nism os d escentra liza d os, baj o el fol io nú m ero 94-7-
14062018-183109. 

11.3 "EL INSTITUTO" est á insc rito en e l reg istro fed eral de contrib uyentes, con la c lave ISS60070l 

11.4 Para cubrir las erogaciones q ue se deriven de est e Convenio Específico de Co laboración 
Académ ica en Mat eria d e Ca pacitación c uenta con rec ursos d ispon ibles suficientes no 
compro m et idos, en la partida presupuest a! número 33401 y su b partid a 0000, denom inada 
"Se rvicios pa ra Ca pacitac ió n a Serv id o res Pú b licos", seg ú n ofi cio número DAyF/SP/JS ET/CAP/2023 
con fecha 30 de m arzo d e 2023 emitid o por la Jefatu ra de Depa rtam ento d e la Subd irecc ión de 
Persona l. 

11.5 Tiene sus insta lac io nes en el nú mero 540 de la Aven ida Félix Cuevas, Co lonia Del Va lle Centro, 
Cód igo Posta l 03100, Alca ldía Beni to Juárez, Ci udad de Méx ico, y seña la como su domic ilio fi scal, el 
u bica do en Río Rhin n ú m ero 3, p iso 10, Colo n ia Cuauhtém oc, Código Post al 06500, A lca ldía 
Cuauht ém oc, Ci udad de Méx ico. 

111 . "LAS PARTES" declaran que: 

111.l Est án d e acuerd o en desarro llar cursos de capac itación m ed iante los cuales "EL CONALEP" 
pondrá a d isposic ió n de "EL INSTITUTO" su experienc ia, t écnica e instruct ores para impartir los 
c u rsos y "EL INSTITUTO" en apo rta r las c uot as d e recupe rac ión necesarias para hacer factib les los 
prog ra m as, así como desig nar al personal q ue en razó n de su puesto y f u nc io nes pa rt ic ipará en los 
cu rsos. 

111 .2 Se reconocen plenam ente la personalid ad y ca pac idad j u ríd ica con que com parece cada una de 
ellas, por lo que es su vo luntad celebrar e l presente conven io, con f u ndamento en el a rtícu lo uno de 
la Ley de Adq u isic iones, Arrendamient os y Servic ios de l Secto r Públ icos, en los t é rm inos y 
con d iciones q ue se estipu lan en las siguientes: 
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CLAUSULAS: 

Primera. Objeto.- Que "EL CONALEP" a través del Plantel lztaca lco I y Unidad de Capac itac ión en 
Info rmática (UCI) proporcione al personal de "EL INSTITUTO" los cursos de capac itac ión y 
actuali zac ión que requiera, mismos que de acuerdo con sus necesidades, se so licitarán, diseñarán y 
programarán, m ismos que se precisa n en el ANEXO UNO "RELACIÓN DE CURSOS Y CUOTAS DE 
RECUPERACIÓN", el cual una vez firmado por "LAS PARTES" formará parte ínteg ra del presente 
Convenio: así como el Calendar io de actividades que será definido por las pa rtes, dentro de los 70 d ías 
háb iles poste riores a la formali zación del presente instrumento, 

Derivado de las Políticas de seguridad en materia de Tic's, la Subdirección de Enseñanza e 
Investigación de "EL INSTITUTO", establecerá la plataforma para la impartición de los cursos, de 
confo rmid ad al Programa Anua l de Capacitación PAC 2023 

Segunda. Compromisos de "EL CONALEP". - Para la consecuc ión del objeto, materia de l presente 
instru m ento, "EL CONALEP" se compromete a: 

a} Designar a los instructores con la aptitud profesional que se requ iere para la impart ic ión de los 
cursos y el desarrollo de actividades académicas, sin responsabi lidad alguna pa ra "EL 
INSTITUTO". 

b} Contar con las herram ientas adecuadas y necesa rias para la rea lización de los cursos. 

e} Determinar conjunta m ente con "EL INSTITUTO" los días y hora rios en que se impartirán los 
cursos. 

d} Diseñar y desarrollar e l material de instrucción al curso, valo rado en vinculación con pers nal 
especial izado de "EL INSTITUTO" en asuntos re lat ivos al contenido de los cursos, motivo de 
convenio, a fin de asegurar la pertin enc ia pedagóg ica de éstos con las necesidades 
capac itac ión que le señale "EL INSTITUTO". 

e} Proporcionar e l material didáctico que se requiera para la impartición de ca da cu rso en la calidad 
idónea pa ra los part icipantes en los diferentes cursos, de conformidad con las listas enviadas por 

"EL INSTITUTO". ¡· 
f} Fac ilitar al persona l designado por "EL INSTITUTO", el acceso a las insta lac iones y/o plataformas 

en que se impa rtirán los cursos. 
g} Pa rti c ipar en la reunió n inicial de inducción institucion al, en los eventos curricu lares y en la 

eva luac ió n f inal de los cursos. · 

h} Una vez concluido cada curso de capac itación, entrega r a "EL INSTITUTO" el paquete operativo, 
integrado por las hojas de reg istro, eva luaciones, list a de calificac iones del aprovechamiento 
académico de los part icipa ntes, list as de asistencia y entrega r a ca d a pa rti c ipante el diploma o '----
const ancia correspondiente, siempre y cua ndo éste cuente con una ca lificac ión mínima de 8.0 y ~ 
cumpla con una as istencia mínima del 80%. 

i} Enviar a "EL INSTITUTO", el recibo oficial correspond iente pa ra el trámite de las aportaciones por 
cuotas de recuperación a su cargo, conforme a los cursos rea li zados durante el mes y de acuerdo 
a lo pactado en el ANEXO UNO "RELACIÓN DE CURSOS Y CUOTAS DE RECUPERACIÓN" y al 
ca lendario a que se refie re la cláusu la primera. 

Tercera. Compromisos de "EL INSTITUTO": 

a} Participar con el personal especial izado de "EL CONALEP", en el diseño y desarrollo de los 
p rogra mas académ icos correspondientes de los cursos que se impartirán, a efect o de asegurar 
la pertin encia pedagógica de éstos con las necesidades de capacitación de los trabaj adores de 
"EL INSTITUTO". 
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b) Conform ar grupos con un máximo de 25 pa rt1c1pant es, y en caso de requerir inclu ir más 
parti cipa ntes se adic ionará a la aportación del curso el concepto de cuota adicional por cad a 
asistente, de acuerdo con lo descrito en el ANEXO UNO "RELACIÓN DE CURSOS Y CUOTAS DE 
RECUPERACIÓN". 

e) Rem itir a "EL CONALEP", la lista de partic ipantes de cada cu rso y correos electrónicos, c inco días 
háb iles de antic ipac ión al inicio de los mism os, y notifica r con un máximo de dos días hábiles 
poste riores al ini c io del curso correspondiente, cua lqu ier cambio, sust itución o baja de los 
parti c ipantes. 

d) Cubrir a "EL CONALEP" los m ontos por concept o de cuotas de recuperación co rrespondientes, 
en térm inos de lo establecido en la c láusu la CUARTA denominada "Lugar y forma de pago". 

Cuarta.- Lugar y Forma de pago- "EL CONALEP" enviará al conc lu ir e l mes calendario, a "EL 
INSTITUTO", con dom ic ilio en número 540 de la Aven ida Félix Cuevas, Colon ia de l Va ll e Centro, 
Código Posta l 03100, Alca ldía Benito Juá rez, Ciudad de México, los recibos oficiales co rrespondientes 
para el trámite de las cuotas de recuperac ión a su ca rgo, conforme a los cursos de capac itación o 
actual izac ión impart idos y concluidos durante el mes calenda rio, de acuerdo a lo pactado en el 
AN EXO UNO "RELACIÓN DE CURSOS Y CUOTAS DE RECUPERACIÓN". 

Las cuotas de recuperac ión de los cursos se cubrirán por parte de "EL INSTITUTO", dentro de los 
vein t e días háb iles sig uientes a la fecha de entrega de los recibos oficiales y los paquetes operat ivos 
correspondientes. Las cuotas de recuperación de los cursos consignados en el ANEXO UNO 
"RE LACIÓN DE CURSOS Y CUOTAS DE RECUPERACIÓN" estarán vigentes durante el año 2023, 
cantidad que no excederá del monto tota l de $104,000.00 (Ciento Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N.). j ~ 
Quinta. Compromisos Conjuntos. - Para cu m pl ir e l obJeto de este convenio "LAS PARTES"XT 

comprometen a: ~ 

a) Acord ar, d iseñar y desarrollar los cursos de ca pacitación que deriven del presente instrumento 
Juríd ico, de acuerdo con lo establecido en el ANEXO DOS "FICHA TECNICA" 

b) Rea lizar las reun iones que sea n necesarias para la evaluación del desarrollo de l o los programas 
de capacitación q ue se deriven del presente Convenio, así como del aprovechamiento de los 
cursos, y conforme a los resu ltados que se obtengan tomarán de común acuerdo las m edidas 
correct ivas necesarias para alcanzar los n ive les de aprovechamiento p lant eados en los objetivos 
de cada cu rso. 

Sexta. Comisión de Evaluación y Seguimiento. - Para la debida ej ecuc ión del presente convenio, 
"LAS PARTES" convienen en forma r una Com isión de Eva luación y Seguimiento, integrada por igual 
núm ero de representantes de cada una que podrán ser sustituidos libremente por sus \ ____ 
rep resentantes, previa notificación por escrito a la contrapa rte y sus atr ibuciones, entre otras, serán~ 
las sigu ientes: 

a) Determ inar y aprobar las acciones factib les de ej ecución. 
b) Coord inar la e laboración y obtener la firma de los programas emanados del p resente Convenio. 
e) Dar seguim iento a los prog ram as y eva luar sus resu ltados. 
d) Las demás que acuerden "LAS PARTES". 

Séptima.- Responsables. "El CONALEP" nombra como responsab le de coordinar las activ idades del 
presente conven io al Li c. Sergio Joel Malina Ga rcía, Coordinador de Capac itación de la UOD CDMX, 

Por su parte, "EL INSTITUTO" nombra como responsable a la Dra. Denisse Añorve Ba ilón, 
Subd irectora de Enseñanza e Investigación. 
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Octava.- Relación Laboral. - "EL CONALEP" y "EL INSTITUTO" acuerda n que la re lación laboral se 
ma ntendrá en todos los casos entre e ll as y su persona l, aún en los casos de trabajos rea lizados en 
forma conjunta o desarrol lados en las instalaciones o con equipo de cua lquiera de "LAS PARTES", 
por lo que cada Inst itución asumirá su responsab ilidad con sus trabajadores y, en ningún caso, 
pod rán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

Igualmente, para este efecto y cua lquiera no previsto, "LAS PARTES" se eximen expresamente 
de cualqu ier responsabilidad c ivi l, penal, de seguridad socia l o de otra especie que, en su caso, 
pudie ra llegar a genera rse. 

Novena. Prevalencia de la Normatividad. De "EL CONALEP". - La vida académica y administrativa 
de la Un idad en la que se desarrol lará n los Cursos y Programas de acción, materia de este convenio, 
se regirá conforme a las normas y directr ices que tiene establec idas "EL CONALEP". 

Décima. Propiedad Intelectual. - "EL INSTITUTO" reconoce que los materiales que se entrega a los 
participantes insc ritos en los cu rsos son p ropiedad de "EL CONALEP" y que debe dársele el 
tratamiento de información confidenc ial sujeta a derechos de propiedad intelectual. "EL 
INSTITUTO" conviene en no qu itar o modificar cua lquier notificac ión de derecho de propiedad de 
"EL CONALEP" o de cua lquier otra entidad que estén conten idos en el material educat ivo. 

"EL INSTITUTO" no podrá c rear obras derivadas de ninguno de los elementos de l material educativo. 

Décima Primera. Derechos de Autor. - En el caso de que llegaran a generarse otros produc s o 
conocim ientos con motivo de la ejecución de este convenio, la titul aridad de los derechos de au 
en su aspecto patr imonia l, corresponderá a la pa rte cuyo persona l haya realizado el trabajo que s 
objeto de publ icación, dándole el debido reconocim iento a quienes hayan intervenido en su 
elaborac ión. 

Si la rea li zac ión es conju nta, ambas "PARTES" compartirán la titul aridad de los derechos 

correspond ientes, en proporción a su part icipación. "LAS PARTES" podrán uti lizar la información 
der ivada de las actividades desarrolladas en sus activ idades académ icas. 

Décima Segunda. Confidencialidad.- "LAS PARTES" se obligan a mantener bajo estricta 
confidencialidad la información, que se intercambie con motivo de l presente Conven io. 

Décima Tercera. Responsabilidad Civil. - Queda expresamente pactado que "LAS PARTES" no 
ten d rán responsabi lidad civi l por daños y perju icios que pudieran causarse como consecuencia de 
caso fortuito o fuerza mayor, particularmente por paro de labores académicas o administrativas, 
huelga, en la inteligenc ia de que una vez desaparecidas las causas que motivaron la suspensión, se 

rea nudarán las act ividades en la forma y términos que determinen "LAS PARTES". 

Para que cua lquiera de "LAS PARTES" que suscriben el presente convenio, se pueda liberar de la 
responsab il idad que pudiera generar algún evento de caso fortuito o fuerza mayor, será 
ind ispensab le que: 

a) Lo notifique por escrito a la otra parte, al d ía hábil sigu iente de ocurrido el evento de caso fortuito 
o fuerza mayor invocado, inclusive cuando la existenc ia del acontec imiento sea del dominio 
públ ico. 
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b) Pruebe dentro de los diez días hábi les siguientes a la not1f1cación o conocim iento de la existencia 
de caso fortuito o fuerza m ayor, la im posib il idad de dar cumplimiento a sus obl igac iones, sa lvo 
q ue la existencia de estas circunstancias, sea n del dom inio público. 

Décima Cuarta. Vigencia. - El presente instru m ento tendrá vigencia del d ía de su firma al 37 de 
diciembre d el 2023. 

Décima Quinta. Terminación anticipada. - El presente Convenio se podrá dar por terminado 
mediante notificación que por escrito y con sesenta días naturales de antic ipac ión; presente una de 
"LAS PARTES" a la otra, en el entendido que deberán continuar hasta su conclusión las acc iones ya 
inic iadas. En tal caso, ambas "PARTES" tomarán las med idas necesarias para evitar pe rj uicios a 
terceros. "EL INSTITUTO" cub ri rá al "EL CONALEP" la totalidad de las cuot as de recuperación por los 
cursos rea lizados hasta ese momento. 

Décima Sexta. Modificaciones. - El presente Convenio podrá ser mod ificado o adicionado por 
vo luntad de "LAS PARTES". Dichas modificaciones o ad iciones deberán fo rm alizarse por escrito y 
oblig ará n a los signatarios a partir de la fecha de la firma del documento respectivo, en la intel igencia 
de q ue el incumplimiento a lo pactado en est a cláusula tra erá como consecuencia que dicha 
mod ificac ión o ad ición no surta efecto legal alguno. 

Décima Séptima. Anexos. - El ANEXO UNO "RELACIÓN DE CURSOS Y CUOTAS DE 
RECUPERACIÓN", y EL ANEXO DOS "FICHA TÉCNICA" firm ados por los represent antes de ambas 
"PARTES", forman parte integrante de este instrumento juríd ico. 

Décima Octava. Notificaciones. - Cualq uier not ificación re lativa a este convenio deberá hacers por 
esc rito, est ar firmada por e l representante de la parte que la emita y podrá ser enviada por mensaj 
porte pagado o correo electrón ico, en cua lquier caso, se deberá enviar copia a la Comisión a que 
refiere la cláusu la sexta. 

Décima Novena. In terpretación y Controversias. - "LAS PARTES" convienen que el presente 
instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual, los conflictos que ll egasen a presentarse 
por cuanto hacen a su interpretación, forma lización y cump limiento, serán resue ltos por la Comisión 
de Evaluac ión y Segu imiento a la que se refi ere la c láusula sexta de este instrumento. En caso de 
subsist ir las mismas, acuerdan som eterse a la jurisd icción de los Tribunales competentes de la 
Ciudad de México. Renunciando a cua lquier otro fuero q ue pudiera responderles por razón de su 
dom ic ilio presente o futuro o por cualqu ier otra causa. X 
Vigésima. Protección de datos personales. - Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y 
transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se comprometen a observar los pr incipios 
establec idos por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y a la Ley Federal f 
de t ra nsparencia y Acceso a la Información Pública: La Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares; La Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujet os Obligados; y demás d isposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente instrumento y estando "LAS PARTES" enteradas de su contenido y 
alcances, lo firman por q uintupl icado, en la Ciudad de México, a los ve in tidós días del m es de mayo 
de dos mil ve intitrés. 
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" RELACIÓN DE CURSOS Y CUOTAS DE RECUPERACIÓN" 

Modelo de Gestión 

l lztacalco 1 
de la Calidad de 

A distancia 
Del 12 al 16 de 

08:00 a 14:00 20 $1,300.00 $22,000.00 
los Servicios de j unio del 2023 

Enfermería 

2 lztacalco 1 Excel Básico Presencial 
Del 26 al 30 de 

10:00 a 14:00 20 $1,300.00 $26,000.00 
junio del 2023 

3 UC I Excel Intermedio Presencial 
Del 03 al 07 de 

10:00 a 14:00 20 $1 ,300.00 $26,000.00 
julio del 2023 

Excel Avanzado y 
Programación en 

Del 10 al 14 de 
4 UCI Software Presencial 

julio del 2023 
10:00 a 14:00 20 $1 ,300.00 $26,000.00 

estadísticos (con 
Manejo de Datos) 

Total $100,000.00 

De requerir "EL INSTITUTO" se incluyan participantes adicionales, como se señala en la cláusu la Tercera inciso b) , del 
presente instrumento, deberá someterlo previamente a consideración de "EL CO í\ EP", y "LAS PARTES" de común 
acuerdo evaluarán la posibilidad de incluirl os, considerando los requerimientos Y, efini1 · n la aportación adicional que deberá 
cubrir "EL INST ITUTO" por participante adicional, apegados a lo señalado e la cláu da Décimo Quinta de este Convenio. 

LI 
1 

DESC 

M 

ADÉMIC · 

POR "EL CONALEP" 

LIC. SERGIO JO• 
COORDINADOR DE CAPA 

ORTIZ 
CIÓN 
E M ÉX ICO 

DR. RODRIG 
SUBDIRECTO 

NAC ION 

ÍGU EZ BRISEÑO 
ENTRO MÉDICO 
IEMBRE" 

Las firmas que anteceden fon an parte del Anexo Uno del Convenio de Co laboración en Materia de Capacitación que celebran 
"EL INSTITUTO" y "EL CONALEP", de fecha 22 de mayo del 2023. 
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Curso Modelo de Gestión de la Calidad de los Servicios de Enfermería 
(Solicit ar actua lización} 
Es un programa de estudios que proporc iona los elementos conceptua les y 
fundamenta les pa ra el conoc imiento y comprensión de la Norma ISO 
9001:2000 y su interpretación, se anal izarán también los elementos de l 
sistema de gestión de Calidad en los servicios de enfermería. La importancia 
de este curso radica en que e l personal de enfermería desarrollará un 
sistema de Gestión de Ca lidad y aplicará los criterios y formatos de 
evaluac ión para la certificación de los establecim ientos de servicios de 
Salud, correspondientes al apartado de enfermería . Este curso está dirigido 
a defi n ir el concepto de Ca lidad y su relación con vida personal, los 
parad igmas, y la res istenc ia al cambio, las característica , ventajas y 
resultados de l trabajo en equ ipo, estructura elementos e Interpretación de 
la Norma ISO 9001:2000, la evaluación del sistema de Calidad: los planes y 
manuales para la implantac ión del sistema de gest ión de Calidad en los 
servicios de enfermería y la cert ificac ión de estab lecimientos de servicios de 
Sa lud. 

Implementar un sistema de gestión de Ca lidad en los servicios de 
enfermería, apl icando los criterios de la Norma ISO 9007-2000 para la 
cert ificac ión de establecimientos de servicios de Salud, en beneficio de los 
derechohabientes. 

Persona l de enfermería titulado, con experiencia laboral en unidades 
médicas de l ISSSTE de nivel eneral de es ec ial idad.Durac ión 

Concepto de Calidad y su relación con v ida persona l. 
2. Que es un parad igma, y a que nos referimos al hablar de "resistencia al cambio". 
3. Concepto, característica, ventajas y resultados del trabajo en equipo. 
4. Breve descripción de los antecedentes de la Calidad. 
5. Introducción, estructura y elementos de la Norma ISO 9001:2000, desde el ámbito 

internaciona l al nacional. 
6. Interpretación de la Norma ISO 9001:2000. El sistema de gestión de Calidad (terminología) , 

los interesados en la Ca lidad, liderazgo y alta dirección. La evaluación del sistema de 
Ca lidad: el papel de las técn icas estadísticas, mejora continua, enfoque basado en 
procesos. 

7. Planes y manuales para la implantac ión del sistema de gestión de Calidad en los servic ios 
de enfermería. 

8. Certificac ión de estab lecimientos de servicios de Salud, formatos eva luadores. 
9. Criterios de evaluación, capítulo de procesos y resu ltados, apartado enfermería. 
10. Listas de cotejo de evaluadores. 

20 Horas. 
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Introducción. 

La hoj a de cá lcu lo Exce l, es un prog rama úti l en la manipulación de datos 
d ispuest os en tablas, pa ra efectuar operac iones complejas con fórmu las y 
func iones. Exce l es la hoja de cá lculo de Microsoft Office. la suite de oficina 
más uti li zada para Windows y Macintosh. 

En este cu rso, los trabajadores de l ISSSTE, podrán elaborar distintos tipos de 
gráficas, crear informes o ut il izar la información en forma de base de datos. 
El nú m ero de func iones añad idas en esta versión y la versatilidad de sus 
herramientas, superan a otras hojas de cá lcu lo, pues ofrecen al trabajador, 
la posibil idad de crear facturas, nóminas, estadísticas y todo tipo de trabajos 
en el ámbito adm inistrativo o contable. 

Los conocimientos adquiridos permitirán al trabajador del ISSSTE, e l 
desa rrollo de d iversos t ipos de cálcu los y la aplicac ión de diferentes 
forma t os a su información, además de la utilizac ión de los proced imientos 
de manejo de archivos para almacena r, recuperar e imprimir información. 

Presenc ial 
El partic ipante uti liza rá las herramient as de Excel para dar formato a la 
inform ación y automatizará cá lculos med iante el manej o de fórmu las y 
func iones. 

Personal del ISSSTE interesado en la ut il ización de Excel, como 
herram ienta para el desarrollo de diversos tipos de cálcu los y análisis de 
datos. Se requiere haber acred itado o demostrar conocim ientos básicos de 
cómputo, manej o de W indows e Internet 

l. Características de l prog rama 
2. Requer imientos de instalación 
3. Entrar y sa lir del programa 

Archivos 
l. libro nuevo 
2. Guardar 
3. Abrir 

El entorno del Trabajo 
l. Planti llas disponibles 
2. Elementos de la ventana de la aplicación 
3. Cinta de Opc iones 

Operaciones Básicas en una Hoja de Cálculo, 
l. Desplazam iento dentro de una hoja de trabajo 

Desplazamientos con el teclado 
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Desplaza mientos con e l mouse 
Orden "Ir a" 
Barras de desplazamiento 

2. Se lecc ió n de rango 
Selección de fil as y co lumnas complet as 
Selección de toda la hoja de cá lculo 
Selecc ió n d e ra ngo con el teclado 
Selecc ión de ran go con e l m o use (ratón) 
Desplazamient o de la ce lda act iva e n un rango. 

Manejo de Hojas de Cálculo 
l. Manejo de hojas 
2. Cambiar nombre 
3. Copiar 
4. Mover 
S. Insertar 
6. Eliminar 
7. Oculta r 

Introducción de Datos 
1. Tipos de datos 

Datos numér icos 
Datos de texto 
Datos de fecha y hora 
Datos lóg icos 

2. Introd ucción de datos en una selección 
3. Ed ic ión de l con tenido de una celda 
4. Generación automática de ser ies 
5. Relleno ráp ido 
6. Inserc ión de com entar io 

Formatos 
l. Format o de ce ldas 

Ficha Número 
Ficha A linea.c ión 
Ficha Fuente 
Ficha Bordes 
Ficha tramas 
Ficha Proteger 

2. Formato de co lu mnas 
3. Formatos de las f ilas 
4 . Formato d e las hojas 

Fórmulas 
l. Va lores (operandos) 

Constantes 
Refe renc ia 

2. Opera dores 
Tipos de operadores 
Prior idad 

3. Va lores de erro r 

~ Página 11 de 16 



1~ SUBDIRECCIÓN DE Co ~?\ acional de Educación Profesional Técnica 
~ ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS \ ,µ ORGAN/5MOl'UBUCOOfSCf.NTRALllADODlUSIADO 

ISSSTE º,.,.gp 

conalep O O 7 / 2 3 No. de Convenio CE09/UOl/CONV064/2023 

Edición de Hojas de Cálculo 
l. Copiar información 

Controlador de rel leno 
Coma ndo Cop iar 
Copiado de fórmu las 

2. Mover información 
3. Pegado especia l 
4. uso de l portapapeles de Office 
5. Eli minar e insertar 

Celdas 
Fi las 
Co lumnas 
Búsqueda y reemplazo 
Deshacer la ú ltima acc ió n 
Repetir la últ ima acción 

Funciones 
l. Estructura genera l de una función 
2. Funciones de t exto 
3. Funciones de fecha y hora 

4. Función lógic_a_S_I ----------------------------------< 
20 Horas. 
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La hoja d e cá lculo Excel es un a herram ienta que por m ed io d e func iones 
permite e l m anejo de informac ión. 

Es curso es importante p ara los trabajadores porque Exce l cuenta con 
herram ientas para la elabora ción de gráficos e hipervínculos que permiten 
el enlace con otros documentos o pág inas W eb, con lo que se t iene un ág il 
acceso a inform ac ió n que complementa los d atos t extua les. 

Los conoc imientos adqu iridos perm it irán al trabaj ador del ISSSTE, la 
utilizac ión de t écnicas y herram ientas de Excel, pa ra el manejo de hojas de 
cá lcu lo co mplejas que involucren gráficas y la protección de libros 

Presenc ial 
El participante identificará y ut iliza rá funciones específi cas de Exce l para el 
manej o de información y em plea rá distintos t ipos de g ráfi cos, útiles para 
dar una presentac ió n de alta ca lidad a las hojas de cá lculo. 

Personal de l ISSSTE inte resado en uti lizar las herram ientas de Excel, para el 
m anej o de grandes volúmenes de d at os, para el intercambio de 
información con otras apl icaciones y la generación de d iferentes tipos de 
gráficos, con una presentación de alta ca lidad med iant e el uso de formatos. 
Se requiere haber acred itado el curso de EXC EL básico o demostrar 
conocimientos equiva lentes. 

Diseño de Hojas de Cálculo 
l. Validación de dat os 

2. Nom bres d e rango 
Asignar nombres de rango con el cuad ro Nombre 
Eliminar nombres de rango 
Uso de nombres en fórmulas 

3. Est ilos 
4. Fo rm atos condic io nales 

5. Aná lisis ráp ido 

Funciones 
1. Funciones estadísticas 
2. Func iones lóg icas 
3. Funciones m atemáticas 
4. Func iones de búsq ueda y referencia 
5. Funcion es de información 

Gráficos 
l. Gráficos reco m end ados 
2. Componentes de los gráficos 

Creación de gráficos Incrustados 
En hoja de gráfico incrustado 
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3. Ca mbio de l ti po de g ráfi co 
4 . Edic ió n y fo rmat o de un g ráfi co 
5. Min ig ráfi cos 

Ma nejo de libros de Trabajo 
l. Guarda r en la nube 

Com partir en redes soc iales 
Com part ir en línea 
Ed ic ión sim ultánea de hojas 
Proteger 

Imprimir 
l Diseño de pág ina 

Márgenes 
2. O rientac ión 
3. Enca bezado y pie de pág ina 
4. Hoja 

Área de im presión 
Im primir títulos 

---:2:;-;0~ H;--:o:-::-ra=-s=-.-------------------------_J 
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Curso Excel Avanzado y Programación en Software Estadístico {con 
manejo de Datos) 
En este curso se capaci t a al personal de l Instituto en e l manej o de hojas 
e lectrónicas de cálc ulo con fun ciones avanzadas, que posibil itan organizar, 
con alta confiabil idad y precisión grandes volúmenes de información y 
derivar de e ll a informes específicos sobre aspectos concretos de un mismo 
hecho, objeto o proceso. 

La capacitac ión avanzada del pe rsonal en e l m anejo de Excel permite 
optimizar los ti empos y la cal idad en la at ención de los derechohabientes y 
en e l trabajo inst ituc iona l. 

Este cu rso se proyecta hacia la capac itación del persona l en e l dominio 
uso de hojas e lectrónicas de cálculo con funciones avanzadas para el 
manej o estad ístico de la in formación, pa ra la mejora de l trabajo personal e 
instituc ional relac ionado con el procesam iento, organ ización y uso de la 
inform ac ión . 
Presencia l 
El participante manejará la hoja electrónica de cálculo para procesar 
informac ión a través comandos avanzados en la presentación de diversos 
documentos en menor t iempo y con mayor ca lidad; opt imizando e l trabaj o 
est adíst ico de datos. 

Persona l con conoc imientos de Exce l interm edio, que trabaje con g randes 
bases d e datos y que requiera llevar a cabo la automatización de procesos a 
través de m acros. 

Ma nej o Ava nzado de Funciones. 
Func iones An idadas. 
Aplicac ión de nombres de rango a funciones integradas. 
Segu imiento de un rango. 
Cambiar tamaño de un ra ngo. 
Integración de Víncu los y Funciones. 

2. Funciones de Bases de Datos. 
Sintax is de una Función en Bases de Datos. 
Función BdSuma. 
Función BdPromed io. 
Función BdContar. 
Func ión BdContara. 
Función BdMax. 
Función BdMin. 
Función BdExtraer 

20 Horas. 
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POR "EL CONALEP" OR "E INSTITUTO" 

ACAD 

ORTIZ 
CIÓN 
E MÉXICO 

EZ BRISEÑO 
SUBDIRECTOR M O MÉDICO 

NACIONAL RE" 

DRA. DENISSE AÑORVE BAILÓN 
SUBDIRECTORA DE ENSEÑANZA E 

INVSTI G ACIÓN 
SUPERVISIÓN DE LOS CURSOS 

Las ü nnas que anteceden fotm n parte del Anexo Dos del Convenio de Colaboración en Materia de Capacitación que celebran 
"EL INSTITUTO" y "EL C NALEP", de fecha 22 de mayo del 2023. 
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